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Nuevamente celebramos con orgullo el 
esfuerzo de dos instituciones, en esta ocasión, 
trabajando en el campo de las publicaciones en 
el área de las enfermedades infecciosas y su 
estudio en el laboratorio. 

El trabajo continuo de muchos años del per- 
sonal del Instituto Nacional de Salud en Santa 
Fé de Bogotá y de la Corporación para 
lnvestigaciones Biológicas en Medellín en las 
áreas investigativa, docente y asistencial, se 
reflejan en esta obra que llena el vacío 
existente en el campo del laboratorio aplicado 
a la rnicología. 

Las personas dedicadas a la práctica del 
laboratorio clínico encontrarán descrito, de una 
manera sencilla y precisa, la forma adecuada 
de obtener las muestras, cómo procesarlas y, 
aún en el caso necesario, cómo remitirlas a los 
laboratorios de referencia. 

La forma y el contenido de la publicación se 
encuentra diseñada como un verdadero 
manual de procedimientos, convirtiéndolo en 
guía obligada en la mesa de trabajo ya que de- 
scribe paso a paso, para cada uno de los 
agentes etiológicos de las micosis humanas, 
su significado clínico y las características 
microscópicas que hacen posible su identifica- 
ción. 

La impecable labor editorial y la  nitidez 
tipográfica, combinada con la exquisita selec- 
ción del material de microfotografías, convier- 

ten esta publicación en nuestro texto reco 
dado para las actividades de docencia tal 
nivel de pregrado como de posgrado y 
proporciona la herramienta que nos hacía 
para la correcta orientación al clínico f 

manejo de los pacientes. 

Carlos Robledo 

Director, Laboratorio Clínico 

Congregación Mariana, Fundación S 
María, Centro Médico, Medellín 



Instrucciones para los autores 

Biomédica es la revistadel lnstituto Nacional de Salud. Es una publicación trimestral, eminentemente 
científica. 

Está amparada por la resolución No. 03768 de 1981, emanada del Ministerio de Gobierno. 

Ninguna publicación, nacional o foránea, podrá reproducir o traducir sus artículos o resúmenes, sin 
previa autorización escrita del editor. 

Ni la revista, ni el instituto asumen responsabilidad alguna por los puntos de vista expresados por 
los autores. 

La revista no publicará ningún tipo de propaganda comercial. Los nombres de equipos, materiales 
y productos manufacturados que eventualmente puedan mencionarse, no implican recomendación 
o propaganda para su uso y sólo se mencionarán como identificación genérica. 

1. Biomédica: acepta para publicación artículos, fruto de la investigación, que contribuyan a ampliar 
los conocimientos sobre biomedicina, realizados tanto en el lnstituto Nacional de Salud como en 
cualquier otro centro de investigación. 

2. Biomédica publicará la siguiente categoría de trabajos: 

a. Artículos originales: son trabajos inéditos derivados de una investigación biomédica que 
arroja información nueva sobre aspectos específicos y contribuye de manera relevante al 
conocimiento y estructuración del movimiento científico del país. Se exceptúan del carácter 
inédito, aquellos trabajos de investigadores del instituto que hayan sido ya publicados en 
revistas extranjeras de reconocida prestancia, previo consentimiento escrito del autor y de la 
respectiva revista. 

b. Artículos de investigación básica aplicada: son trabajos de investigación básica que, sin 
ser originales, utilizan una metodología científica en la confirmación de trabajos previos o 
introducen modificaciones en procedimientos técnicos. 

c. Artículos de investigación clínica: son trabajos de investigación que, utilizando una metodo- 
logía científica, informan sobre casuística, epidemiología, tratamiento, sistemas diagnósticos, 
y que pueden ser de interés para el médico en ejercicio. 

d. Artículos de laboratorio clínico: son artículos que, utilizando una metodología científica, 
informan sobre aspectos de laboratorio clínico, tales como: nuevos procedimientos, modifica- 
ción de~técnicas, obtención de valores de referencia para la población colombiana, sensibilidad 
antimicrobiana, resultado de encuestas serológicas, evaluación de inmunizaciones,etc. 

e. Artículos de investigación epidemiológica: son trabajos que, utilizando una metodología 
científica, dan información sobre problemas de brotes epidémicos, evolución de epidemias, 
vigilancia y control, y que van más allá de informes susceptibles de publicación en el boletín 
epidemiológico del instituto. 

f. Comunicaciones breves:son trabajosderivadosdeunainvestigación básica, epidemiológica 
o clínica, cuyo conocimiento rápido se considera de gran importancia. 



g. Informes técnicos: son documentos derivados de una reunión de expertos sobre un tema 
específico. 

h. Actualizaciones: son trabajos que, apoyados en bibliografía reciente, destacan los avances 
más significativos de un problema específico. 

i. Memoranda: son documentos muy sobriosque exponen la situación de un aspecto específico. 

j. Revisión detemas: son publicaciones densas que revisan exhaustivamente un temadetermi- 
nado con la más amplia bibliografía posible. 

k. Comentarios bibliográficos: son escritos breves, críticos, sobre libros de biomedicina 
recientemente publicados que, por su impacto, merecen ser comentados. 

l. Cartas al editor: son cartas de los lectores solicitando aclaraciones o presentando comen- 
tarios sobre material publicado en la revista. 

3. Todo material propuesto para publicación será revisado por el Comité Editorial. El editor informará 
a los autores sobre la recepción de los trabajos y sobre la decisión final que se tome. 

4. La revista se reservará el derecho de aceptar o rechazar los artículos y podrá hacer sugerencias 
que tiendan a mejorar su presentación. Para un mejor cumplimiento de esta función, el Comité 
Editorial consultará a especialistas en la materia. 

5. Los originales de los artículos publicados permanecerán en los archivos de la revista; aquéllos 
no aceptados, serán devueltos a sus autores. 

6. El autor principal recibirá, libre de costo, 5 ejemplares de la revista y 20 separatas de su trabajo. 

7. Todo trabajo que se desee publicar en la revista Biomédica deberá ser enviado al editor de la 
revista, Oficina de Publicaciones, Instituto Nacional de Salud, Avenida Eldorado con carrera 50, 
zona 6 o Apartado aéreo 80080 y 80334, Santafé de Bogotá, D.C., Colombia. 

8. Biomédica sólo considerará para publicación aquellos trabajos que llenen los siguientes requi- 
sitos: 

a. Ser escritos a máquina, doble espacio, papel tamaño carta, páginas numeradas, dejando un 
margen de 4 cm a la izquierda y 2 cm a la derecha, o en computador llenando las mismas 
especificaciones y, además, enviando el diskette. 

b. Presentar un (1) original y dos (2) copias. 

c. El trabajo debe venir organizado así: 

- Hoja separada con un título conciso. Puede tener un subtítulo. Autores con nombre, inicial 
del segundo nombre y apellidos, seguido de un asterisco que indicará al pie de la página, 
la posición académica, institución, ciudad y país. 

- En hoja separada, un resumen en español en donde se enfaticen los aspectos más 
relevantes del trabajo y que no sea mayor de 250 palabras. 

- En hoja separada, un resumen en inglés que tenga el mismo contenido del resumen en 
español. 

- Contenido: introducci6,i, materiales y métodos, resultados, discusión, agradecimientos y 
bibliografía. 

- Las fotografías deben venir en blanco y negro en papel brillante. Biomédica publicará 
fotografías en colores, cuando a juicio del Comité Editorial, sea necesario. Los cuadros, 



gráficos y figuras deben venir en dibujo en tinta negra o en impresión láser en tamaño 
proporcional: para una columna, 7,7 cm de ancho y, para media página, 7,7 cm x 10,3 cm 
o página entera, 15,5 cm x 20,5 cm y, en hoja separada, la leyenda correspondiente. 

La bibliografía debe venir señalada en el texto secuencialmente, con números que 
correspondan al listado final. Para la correcta transcripción de la bibliografía, Biomédica 
se acoge a los requisitos unificados para trabajos presentados a revistas biomédicas del 
Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas: Committee of Medical Journal 
Editors. Uniform requirements for manuscripts submitted to biomedical journals. JAMA 
1993; 269:2282-6. 

Deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos: en artículos de más de seis autores, se 
citan sólo los seis primeros autores seguidos de las palabras latina etal., el título completo 
del artículo, el nombre abreviado de la revista, el año, el volumen, la primera página y el 
último dígito de la última página. 

A manera de ejemplo, citamos: 

Goate AM, Haynes AR, Owen MJ, Farrall M, James LA, Lai LY, et al. Predisposing locus 
for Alzheimer's disease on chromosome 21. Lancet 1989;1:352-5. 

Weinstein L, Swartz MN. Pathologic properties of invading microorganism. In: Sodeman WA 
Jr, Sodeman WA, editors. Pathologic physiology: mechanisms of disease. Philadelphia: 
Saunders, 1974:457-72. 

Renal system (computer program). MSDOS version. Edwardsville (KS): MediSim, 1988, 


